
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 045 

Callao, 09 de Noviembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 09 de noviembre de 2021, con 
el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N' 2786 y, el Reglamento Interno del ConseJo Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Olctamen N' 026 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 13 de jul io de 2021, de la Com isión de Administración 
Regional del Conseja Regional del Gobierno Regional del Callao, el Oficio Nº 114 - 2021 - GRC - CR - PCAOM -
CVA de fecha 23 de agosto de 2021, del Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
Regional del Callao, el Informe N' 2609 - 2021 - GRC I OIRESA I Ol de fecha 09 de setiembre de 2021, de la 
Jefatura de la Oficina de logrstiea de la OIRESA CALLAO, el Memorándum N' 1201- 2021 - GRC I DIRESA I OEA de 
fecha 15 de septiembre de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe N' 
1218 - 2021 - GRC I OIRESA - OAJ de fecha 16 de septiembre de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurrdlca de la 
OIRESA CALLAO, el Oficio N' 4383 - 2021- GRC I OIRESA I DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. N' SGR -
017137), de la Oirecclón Regional de Salud del Callao - OIRESA CALLAO, el Informe N' 1070 - 2021- GRC I GAJ de 
fecha 21 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Asesorfa Jurldica del Gobierno Regional del Callao y el Oficio NO 
891 - 2021 - GRC I GGR de fecha 22 de sept iembre de 2021, de la Gerencia General Regional del Gobierno 
Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artrculo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Artículo Único de la ley 
NV 30305, hLas gobiernos regionales tienen autonomla político¡ económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia ( ... ) La estructuro orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Articulo 2 de la ley N' 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurldlcas de 
derecho público, con outonomla político, económica y administrativa en asuntos de su competencia" constituyendo, 
para su administración económica y financiera. un Pliego Presupuesta/N; 

Que, los Artlculos 7 y 9 de la Constitución Polltlca del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional 
de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseRarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
Asimismo, en su Artreulo 44., prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos; proteger a la poblaCión de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la j usticia y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la ley NO 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
"Es el órgano normativo y fiscalizador de/ gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en lo presente Ley y aquellos que le sean delegados ( ... )"; el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma 
que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesiones orólnarlas y extraordinarios, de acuerdo o lo que 
establece su Reglamento ( ... )" ; en el Inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, sena la que es atribución del 
ConseJo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten 105 asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y el Inciso a) del Articulo 37 que seRa la como atribución del 
Consejo Regional la de dictar "( ... ) Acuerdos del Consejo Regional" ; concordante con el Artrculo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Art(culo 35 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las contrataciones 
y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan o la Ley de la materia, promoviendo la actividad 
empresarial regionar'; 
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Que, el Articula 39 de la ley Ne 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que: 
"( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este 6rgana sobre asuntos Internas del Consejo 
Regional, de Interés público, ciudadano o institucional a declara su voluntad de practicar un determinada acto o 
sujetarse o una conducta a norma institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 004 - 2019 - JUS, publicado el 2S de enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley Ne 27444, ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Artículo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la ley NV 27444, ley del Procedimiento 
Administrativa General. sobre la 'Presunclón de la calidad de los informes" y "Petición de Informes", 
respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativas es : "1.7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que las documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de las hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario"; 

Que, en los literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Única Ordenado de la Ley N. 30225, ley de 
Contrataciones del Estado, aprObado por el Decreto Supremo NV 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "EI Peruano", disponen que: "b) El Área Usuaria, que es lo dependencia cuyos necesidades 
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y (eallzD la verificación técn ica de las contrataciones efectuados a su requerimiento, para su 
conformidodll

, y "e) El Órgano Encargado de los Contrataciones, que f!S el órgano o unidad orgánica qve realizo las 
actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, Inc/uida la gestión administrativa de los 
contratos"'; 

Que. en el Inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: NAnte una situaci6n de emergencia derivada de acontecimientos 

catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de Jos supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
sistema nacional de sa/ud"; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial " El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N9 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artículo 100 del Reglamento de la Ley NV 30225 - ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo NV 162 - 2021 - EF, dispone: 
"Articulo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directo La Entidad puede contratar directamente con 
un proveedor sala cuando se configure alguno de los supuestos del articulo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican : ( ... ) b) Situación de Emergencia ( .. .) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera 
inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir los 
e/ectos del evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como móxlmol dentro 
del plazo de veinte (20) dios hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, a la primera entrego en el caso de 
suministros a desde su instalación y puesta en funcionamiento en ~I coso de bienes bajo la modalidad de llave en 
mano, a del Inicio de la prestación del servicio, a del inicio de la ejecución de la abra, la Entidad regulariZO aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el Informe a las informes que contienen el sustento 
técnico legal de la Contratación Directa, la resolución a acuerdo que la aprueba, osi cama el contrato y sus 
requisitas que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 
debiendo en el misma plazo registrar y publicar en el SEACE las informes y la resolución o acuerdas antes 
mene/onadas. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (la) dios adicionales. ( ... ). " ; 

Que, en los Numera les 101.1, 101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad de aprObar contrataciones directas 
es indelegable, salva en los supuestas Indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del articulo 27 
de la Ley·, "101 .2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en coso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Contratación Directo requiere obligotoriamente del respectivo sustento técnico y lega" en el Informe o informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101 .3. Las 
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resoluciones o acuerdos mencionados en el numerol precedente y los Informes que los sustentan, salvo la causal 
previsto en el literal d) del numeral 27.1 delanículo 27 de lo Ley, se publican o trovés del SEACE dentro de los diez 
(lO) días hóbiles siguientes o su emisión o adopción, según correspondo"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articu lo 168 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "( ... ) En el coso de bienes, lo recepción es responsabilidad del área de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección N

; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus (COVID-
19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de den paIses del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVIO - 19, establece en su 

Artículo 1 lo siguiente: "Oeclaratarla de EmergencIa SanItarIa: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria o nivel 
nocional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencio del COVID - 19, conforme a las razones 
expuestas en la parte considerotiva del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el MinisterIo de Salud aprueba el Plan de Acción y lo relación de bienes y servicios que 
se requieren controtar paro enfrentar la emergencia sanitario aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo, el 
mismo que incluye 01 Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Noclonal del 
Perú"; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esto disposición H

; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgenda N" 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVIO - 19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su ArtIculo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencl. de bienes y servicios, establece: 
ItDispóngase que para las controtacionf!s de bienes y servicios que realicen las entidades en el morco de/literal b) 
del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo NP 344 - 2018 - EF¡ para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo móxlmo de treinta (3D) dios hábiles, cuyo InIcio se computa de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 
requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SA, Decreto 
Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas c.lendarlo y dicta 
medidas de prevención y control del COVIO - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan de Acclón
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVIO - 19 en el Perú" y la relación de "e/enes o servicios 
requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVIO 19", y en su Articulo 2 se Identifica las "Entldade. 
Intervlnlentes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de Salud, 01 Instituto Nocional de Salud y al Seguro 
Social de Salud - Es Solud¡ realizar las acciones inmediatas desarrollados en el "Plan de Acción-Vigllanciol 

contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú· aprobado en el articulo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo NR 1156, que dicta medidos 
destinados o garantizar el servicio públiCO de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a lo salud y la 
vida de los poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N' 007 - 2014 -SA"; 

Que, a través del Decreto de Urr:encia N" 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavirus 
(COVIO - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Artículo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar los acciones preventivas y de 
r .. puesta para reducir el riesgo de propagación y el Impacto sanitario de la enfermedad causado por el virus del 
COVID - 19, en el territorio nacional, así como coadyuvar a dIsminuir la afectación a la econom(o peruana por el 
alto riesgo de propagación del mencionado vIrus a nivel nacional/ll¡ 

Que, con Decreto Supremo N" 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
PeruanoH

, y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVIO - 19, sena la en su ArtIculo 1 
"Declarac/6n de Estada de EmergencIa Nacional: Declórese el Estado de Emergencia Nocional por el plazo de 
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quince (15) dios calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstoncios que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID -19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NO 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano', se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavlrus (COVID - 19); 

Que, por Decreto de Urgencia NO 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal 8ajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia NO 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas extraordinarias V urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: "Autorizase 
a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el morco del literol b) del numeral 27.1 del articula 27 del Te~to Único Ordenado de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de los contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, osi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Las contrataciones directos aprobados están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 nEJ presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NR 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NR 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que. la Opinión N' 129 - 2020 / DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia NO 
J02 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del articulo 27 de lo Ley, estableciendo que, de monero 
excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 -fecho en la que culmina la vIgencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los AJeo/des y Gobernadores 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los Gobiernos Locales y Regionales en el morco de la situación de emergencia por el brote del COVID -19 que 
se encuentran pendientes de regularización, osi como aquellos contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a panir de la entroda en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia, en los supuestos 
de hecho y en el perlado determinados por el Decreto de Urgencia N9 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo 
Municipal no tienen competencia para aprobar Jos referidas contrataciones directas por emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional NR 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 
modificatorias con Ordenanza Regional NO 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional NO 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional NO 138 de fecha 20 de Julio de 2020, mediante la cual se aprueba la 
actualización del "Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención del COVID - 19 V.02" del 
Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Resolución Gerencial Regional NO 034 - 2020 - Gobierno Regional del callao / GRPPAT de fecha 08 de 
octubre de 2020, se resuelve autorizar la modificación presupuestal en el nivel funcional programático en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao para el Año 
Fiscal 2020, con cargo al Presupuesto Institucional de la Unidad Ejecutora 001 Región Callao, hasta por el monto de 
5/2736300,00 (Dos Millones Setecientos Treinta y Seis Mil Trescientos con 00/100 Soles); 

Que, con Memorando NO 512 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 10 de septiembre de 2020, la Directora 
Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALlAO, solicita al Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva 
de Salud de las Personas, en atención a la Resolución Ejecutiva Regional NR 138 de fecha 20 de julio de 2020, 
mediante la cual se aprueba la actualización del "Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02" del Gobierno Regional del Callao, como Centro de Costo según el Anexo 5 del 
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Decreto de Urgencia NO 065 - 2020, creado en el Sistema de Gestión Administrativa - SIGA, se solicite con carácter 
de urgente los balones de oxigeno, manómetros y humldlficador con las especificaciones técnicas 
correspondientes; 

Que, por Informe NO 040 - 2020 - GRC / DIRESA /055/ UIS - FMSM de fecha 14 de setiembre de 2020, del Equipo 
Técnico de la Unidad de Infraestructura de Salud de la Dirección de Servicios de Salud de la DIRESA CALLAO, en 
atención al Memorando N2 512 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, remite el Requerimiento de Balones de Oxígeno 
Medicinal con Frasco Humidificador, en el marco del Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02, los Términos de Referencia con las Especificaciones Técnicas solicitadas por la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas; 

Que, con Informe N2 206 - 2020 ·· GRC / DIRESA / D5S / UIS de fecha 14 de setiembre de 2020, el Jefe de la Unidad 
de Infraestnuctura de Salud, remite a la Dirección de Servicios de Salud, el Informe N2 040 - 2020 - GRC / DIRESA / 
DSS / UIS - FMSM en atención al Memorando N2 S12 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, cumpliendo con remitir los 
Términos de Referencia con las Especificaciones Técnicas de los Balones de Oxígeno Medicinal con Frasco 
Humidificador, para que la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, realice la solicitud correspondiente; 

Que, por Informe NO 330 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS de fecha 15 de setiembre de 2020, el Jefe de Oficina (e) de 
la Dirección de Servicios de Salud de la DIRESA CALLAO, remite a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, el 
Informe NO 206 - 2020 - GRC / DIRE5A / D5S / UIS, mediante el cual se adjunta los Términos de Referencia con las 
Especificaciones Técnicas de los Balones de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador, para que la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas. realice la solicitud correspondiente y se asigne la cantidad necesaria para 
cumplir con dicho requerimiento; 

Que, con Informe NO 322 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 15 de setiembre de 2020, el Director Ejecutivo de 
la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, remite el Informe N2 330 - 2020 - GRC / 
DIRESA / OSS, el mimo que anexa el Informe N2 206 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS / UIS mediante el cual se adjunta 
los Términos de Referencia con las EspecificaCiones Técnicas de los Balones de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidificador, a fin de que se continúe con el trámite administrativo correspondiente; 

Que, por Memorando N2 33 - 2020 - GRC / DIRESA / DRA de fecha 17 de setiembre de 2020, el Director Regional 
Adjunto de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración la Cotización 
de 199 Balones de Oxigeno y 199 Manómetros con frasco Humldificador; 

Que, con Informe N" 2365 - 2020·· GRC / DIRESA / Ol de fecha 28 de setiembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
loglstica de la OIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración en atención al 

emorando N2 33 - 2020 - GRC / DIRESA/ ORA, las cotizaciones y cuadro con Costos Promedios; 

Que, mediante Oficio NO 3543 - 2020 - GRC - DIRESA / DG de fecha 28 de septiembre de 2020 (H.R. NO SGR -
015814), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO, remite al Gerente Genera l 
Regional, el Requerimiento de Balones de Oxígeno y Manómetros, en el marco del Plan de Reforzamiento de los 
Servicios de Salud y Contención COVID - 19 V.02 - Anexo 02 Resumen de Requerimiento de Equipos y Costo 
Estimado - Equipamiento Crítico y Soporte, a fin de fortalecer la atención de las personas en la presente 
emergencia sanitaria en los distintos establecimientos de la Reglón Callao; 

Que, con Memorándum NO 214 - 2020 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 02 de octubre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Jefatura de la Oficina de Presupuesto y Tributación, en relación al 
Oficio N2 3543 - 2020 - GRC - OIRESA / DG, mediante el cual la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
solicita a la Gerencia General Regional, el financiamiento para la compra de Balones de Oxrgeno y Manómetros y 
en el marco del Plan de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención COVIO - 19 V.02. Asimismo, Indica 
que estos equipos, según la normatlvldad y lineamientos del Sistema Nacional de Programación Multlanual y 
Gestión de Inversiones, no constituye proyecto de inversión, por el contrario, es una actividad Presupuestal 
5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento del Coronavirus; 

Que, por Informe NO 451 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 12 de octubre de 2020, la Directora Ejecutiva de 
la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, Informa que se ha realizado la Nota 
Modificatoria TIPO 004 CR~OITOS PRESUPUESTAlES y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS), el cual mediante NOTA 
MODIFICATORIA N2 0000000238, el Gobierno Regional del Callao autoriza la aprobación de la incorporación 
mediante Resolución Gerencial Regional NO 034 - 2020 - Gobierno Regional del Callao / GRPPAT, producto del 
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Oficio N' 3543 - 2020 - GRC - DIRESA I DG - "Financiamiento para el Requerimient o de Balones de Oxigeno V 
Manómetros", transfir iéndose a la UE 400 DIRESA CALLAO, el Importe de SI 736 300,00, en la Fuente de 
Financiamiento de Recursos Determinados; 

Que, por Memorando N' 050 - 2020 - GRC I DIRESA lORA de fecha 12 de octubre de 2020, el Director Regiona l 
Adjunto de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Admlnistradón, en atención al 
Oficio N' 3543 - 2020 - GRC - DIRE5A I DG, la ejecución del Requerimiento de Balones de OxIgeno V Manómetros; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N' 123 - 2020 - GRC I DIRESA I OL- UP de fecha 26 de octubre de 2020, 
el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de Logística de la DIRESA CALLAO, determina el Valor Estimado 
ascendente en la suma de 5/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta V Siete M il Ciento Cincuenta con 00/100 Sales) por la 
Adquisición de " Balones de Oxigeno Medicinal V Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldlficador"; 

Que, mediante Carta de Compromiso N" 025 - 2020 de fecha 29 de octubre de 2020, la Dirección Regional de 
Salud del Callao, representada por el Jefe de la Ofidna de Loglstica, Dr. Econ. John Edgar Muñoz Yactayo, quien 
actúa en representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el 
procedimiento de Contratac ión Directa de la "Adquisición de Balones de Oxígeno Medicinal y Manómetros de 
Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", siguiendo los parámetros enmarcados en la Ley de Contrataciones 
del Estado conforme al litera l b) del Articulo 27' V su Reglamento hasta su completa culminación, para la cual la 
Empresa CLEANSED SALUD S.A.C., ingresará 199 unidades de Balones de Oxígeno Medicinal Incluidos accesorios y 
199 unidades de Manómetros de Oxígeno Medicinal con Frasco Humidificador incluidos accesorIos, valorizado en 
51 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) Incluido IGV. Jo que marca el 
inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el compromiso de la 
regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Guía de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 4 de fecha 03 de noviembre de 2020, la Empresa 
CLEAN5ED 5ALUD S.A. C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de Loglstlca de la DIRESA CALLAO el 03 de 
noviembre de 2020 lo indicado en el considerando anterior; 

Que, mediante Acta de Conformidad de fecha 03 de noviembre de 2020, en cumplim iento al Artículo 168 del 
Reglamento de ley de Contratadones del Estado, se deja constancia de la verificación de especificaciones técnicas 
de los bienes de conformidad de los bienes según Gura de Remisión Electrónica - Remitente EG01- 4 provista por 
el Proveedor CLEANSED SALUD S.A. C., 199 unidades de Balones de Oxigeno Medicinal incluidos accesorios y 199 
unidades de Manómetros de Oxígeno Medicinal con Frasco Humldlficador induidos accesorios, firmando en señal 
de conformidad el Gerente General de la Empresa CLEAN5ED SALUD S.A.e. y la Directora Ejecutiva de la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO; 

Que, mediante Informe N' 2763 - 2020 - GRC / DIREESA I OL de fecha 06 de noviembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Logrstica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecut ivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuest ario 
N9 0000006779, para la ADQUISICiÓN DE BALÓN PARA OX(GENO MEDICINAL y MANÓMETRO DE OX(GENO 
MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS - DIRESA REGiÓN 
CALLAO; 

Que, por Memorando N2 1712 - 2020 - GRC I DIRESA I OEPE de fecha 11 de noviembre de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeam iento Estratégico de la DIRESA CALLAO, emite la aprobación de las 
Certificaciones de Crédito Presupuestarlo, en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados (S -18), según 
el siguiente detalle: 

hem 
FUENTE DE ESPEcfFICA 

DESCRIPCiÓN META 
CCP MONTO 

FINANCIAMIENTO DE GASTO NI TOTAL (Sil 
ADQUISICiÓN DE BALONES PARA 

Recursos OX(GENO MEDICINAL y 

1 Determinados 2.3.1.8.2.1 MANÓMETROS DE OX(GENO 162 6779 567,150.00 
(5 - 18) MEDICINAL CON FRASCO 

HUMIDIFICADOR 
TOTAL 567,150.00 

Que, mediante Informe N" 2962 - 2020 - GRC DIRESA - OL de fecha 27 de noviembre de 2020, el Jefe de la Oficina 
de Logística de la DIRESA CALLAO, informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que debe 
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aprobarse la Modificación del Plan An ual de Contrataciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
debiéndose incluir un (01) procedimiento de selección la "Adquisición de Balones para Oxigeno Medicinal y 
Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidlficador", a fin de cumplir con las metas, objetivos y finalidad 
pública de la entidad; 

Que, por Memorándum N' 621 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 02 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la OIRESA CALLAO, solicita al Jefe de la Oficina de Asesorla 
Jurldica, atender lo solicitado con el Informe NI 2962 - 2020 - GRC DIRESA - Ol, mediante el cual el Jefe de la 
Oficina de loglstica Informa que las entidades deben contar con un expediente de contratación que evidencia el 
cumplimiento de los requisitos legales necesarios para proceder con la contratación; 

Que, con Informe N9 1057 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 03 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, en atención al Memorándum N2 621- 2020 / GRC / DlRESA I OEA el mismo 
que adjunta el Informe Ni 2962 - 2020 - GRC DIRESA - Ol, conciuye que, en mérito a los Informes previos y a lo 
dispuesto en el ArtIculo 182.2 del TUO de LAG, opina dentro del marco legal y doctrinario que es viable aprobar la 
Octava Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir un (01) procedimiento según el siguiente detalle: 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

NI 
Tipo da 

Referencia Denominación Objeto Mont" SI 
PAC 

Procedimiento 

ADQUISICiÓN DE BALONES DE OXrGENO 
Contratación 

46 MEDICINAL Y MANÓMETROS DE OXrGENO BIEN SI 567,150.00 
MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR 

Directa 

Que, mediante Resolución Directoral NI 431 - 2020 - GRC I DIRESA / DG de fecha 03 de diciembre de 2020, se 
aprobó la Octava Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional del Callao, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir un (01) procedimiento; 

Que, por Memorando NO 736 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 07 de diciembre de 2020, la Directora Regional 
de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 

o ""Glo...,.: Administración, en atención al Informe N' 1057 - 2020 - GRC - DIRE5A / OAl, el expediente original y copla 

~
,...., "fedateada de la Resolución Dlrectoral NO 431- 2020 - GRC I DIRESA / DG; 

~ ~ 
••••• ; •••• o Que, por Informe N2 3114 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 14 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 

,.# loglstlca de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
0 0'-" Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Directa NO 020 - 2020 - DIRESA, para la 

"Adquisición de Balones para OxIgeno Medicinal y Manómetros de Oxígeno Medicina l con Frasco Humidlficador", 
por la suma de 5/567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N' 666 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 16 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, aprueba el Expediente de la Contratación 
Directa N' 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno 
Medicinal con Frasco Humidificador", por la suma de 5/567,150.00, en atención al Informe N2 3114 - 2020 - GRC 
- DIRESA - OL; 

Que, la Jefatura de la Oficina de loglstlca de la DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N2 3151 - 2020 - GRC
DIRESA - OL de fecha 16 de diciembre de 2020, para la Aprobación de la Contratación Directa N2 020 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Balón para OxIgeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidlflcador", en vlas de regularización por situación de Emergencia Sanitaria en atención al Informe N2 322 -
2020 - GRC / DIRESA / DESP; recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina de Asesorla 
Jurfdica a fin que emita la Opinión legal sustentatoria respectivo y la continuidad de los trámites correspondientes; 

Que, mediante Memorándum N2 674 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 17 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecut/va de Administración de la DIRESA CALLAO, remite e/Informe Técnico N2 3151- 2020 
- GRC - OIRESA - Ol a la Oficina de Asesorla Jurfdlca, solicitando Opinión legal y la formulación del Proyecto de 
Resoluci6n que autorice Contratación Directa NO 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para OxIgeno 
Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldificador"; 
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Que, mediante Informe NO 1119 - 2020 - GRC - OIRESA / OAl de fecha 21 de diciembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Asesorla Jurldica de la OIRESA CAllAO, emite Opinión legal respecto a la Contratación Directa N2 020-
2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Balones para Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con 
Frasco Humldlficador", por la suma de S/ S67,150.OO (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 
Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVIO - 19, concluyendo que debe ser aprobado en via 
de regularización en el marco de la ley de Contrataciones del Estado, recomendando se eleve el presente 
expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio NO 5376 - 2020 - GRC / OIRESA / OG de fecha 21 de diciembre de 2020 (H .R. N2 SGR - 022687), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe 
NO 1119 - 2020 - GRC - OIRESA / OAl mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurídica hace llegar la 
Opinión legal respecto a la Contratación Directa N2 020 - 2020 - DlRESA, para la "Adquisición de Balones para 
Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldlficador", por lo que rem ite el 
expediente administrativo para las acciones correspondientes; 

Que, mediante Proveido de fecha 23 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. N2 SGR - 022687, la misma que 
adjunta el Oficio NO 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gobernador Regional, remite el expediente ma teria de 
anál isis, a la Gerencia General Regional, pa ra que proceda con las acciones administrativas correspondientes, 
debiendo recabar opinión técnica y legal de la Sede Central correspondiente, que señale de corresponder la 
viabilidad de lo requerido por la OIRESA CALLAO, en un plazo no mayor de 05 dlas, asl como remitir dicha 
documentación recabada adjuntando la opin ión sobre el tema de fondo. por corresponderle; 

Que, mediante Proveido de fecha 28 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. NO SGR - 022687, la misma que 
adjunta el Oficio NO 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional, remite el expediente materia 
de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurldlca, para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe Nº 007 - 2021- GRC / GAl de fecha 30 de diciembre de 2020, el Gerente de Asesoría Jurldlca del 
Gobierno Regional del Callao, se dirige al Gerente General Regional, en relación al Oficio N' 5376 - 2020 - GRC / 
OIRESA / OG Y al Proveído de fecha 28 de diciembre de 2020 recaldo en la H.R. N2 SGR - 022687, Indicando que 
debe recabarse el Informe técnico del órgano encargado de las Contrataciones de la sede Central, conforme a lo 
Indicado por el Gobernador Regional mediante Proveido de fecha 23 de diciembre de 2020 recaldo en la H.R. NO 
SGR - 022687, previo al pronunciamiento legal; 

OREO/O" Que, mediante Proveido de fecha 06 de enero de 2021 recaldo en el Informe N2 007 - 2021 - GRC / GAl, el 
Jf "<" Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoria Jurld1ca, para su 

" ___ •••••. \ revisión, evaluación y opinión; 

s ' 
~" <J'.~ 

RoOE.\.~ 
Que, mediante Proverdo de fecha 06 de enero de 2021 recaldo en el Informe NO 007 - 2021 - GRC / GAl, el 
Gerente de Asesorla Jurldlca, remite el expediente materia de análisis, a la Oficina de loglstlc" para que emita el 
Informe Técnico correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 06 de enero de 2021 reca rdo en el Informe N' 007 - 2021- GRC I GAl, el Jefe de 
la Oficina de loglst lc" remite el expediente materia de análisis, a la Unidad de Ejecución Contractual, para que 
atienda lo solicitado; 

Que, mediante Informe N' 246 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 11 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
loglstica de la Gerencia de Administración, en atención al Proveido de fecha 06 de enero de 2021 recaido en el 
Informe NO 007 - 2021 - GRC / GAl, mediante el cual el Gerente Asesorla Jurldica, solicita a la Oficina de loglstlca 
que emita Informe Técnico, en virtud al expediente materia de aná lisis. Al respecto indica que no le corresponde a 
su Despacho la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación Directa NO 020 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Balones para Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidificador", siendo el área correspondiente el Órgano Encargado de las Contrataciones de la OIRESA, la cual 
actúa como Unidad Ejecutora, que tiene a su cargo, entre otros, la conducción de las Contrataciones Directas, en 
estricto cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, con Informe N' 078 - 2021 - GRC / GAl de fecha 18 de enero de 2021, el Gerente de Asesorla Jurldlca de la 
Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N' 246 - 2021 - GRC / GA - Ol concluye 
que, corresponde a la Dirección Regional de Salud del Callao, a través del área usuaria correspondiente, emitir el 
Informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en 
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cuenta el Numeral 101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Guía de Orientación 
Contratación Olrecta Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, en su calidad de unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria 
correspondiente, se deberá reformular el Informe legal de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el Numeral 101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del 
Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Que, asimismo el Gerente de k ,esoria Jurídica, recomienda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de Salud del Callao, para la subsanación 

de los observaciones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 
administrativo, de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser 
enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir en 
mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de contrataciones directas; 

Que, mediante Proveido de fecha 19 de enero de 2021 recaldo en el Informe NO 078 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del Callao, 
para que subsane las observaciones efectuadas por la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

Que, mediante Informe N2 057 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 21 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la OIRESA CALLAO, informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración 
sobre las observaciones efectuadas por la Gerencia de Asesoría Jurld lca del Gobierno Regional del Callao mediante 
Informe Nº 078 - 2021- GRC / GAJ; 

Que, con Informe NO 062 - 2021 - GRC I OIRESA I al de fecha 29 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
logística de la OIRESA CALLAO, en atención al Informe Nº 057 - 2021 - GRC / OIRESA / OAl, se levanta las 
observaciones vertidas en el Informe N2 078 - 2021- GRC / GAJ, al expediente de la Contratación Directa NO 020-
2020 - OIRESA; 

Que, por Memorándum NO 082 - 2020 I GRC I OIRESA I OEA de fecha 01 de febrero de 2021, el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración de la OIRESA CALLAO, remite el Informe NO 062 - 2021 - GRC / OIRESA I 
al, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa NO 020 - 2020 - OIRESA en atención al 
Informe NO 057 - 2021- GRC / OIRESA I OAJ; 

Que, con Informe N2 165 - 2021 - GRC / OIRESA I OAl de fecha 18 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurldlca de la OlRE5A CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas las observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesoría Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobaCión 
de la Contratación Directa N2 020 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal V 
Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldificador" , al haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de 
la Lev de Contratac;iones del Estado V su Reglamento, así como a lo recomendado en la "Guía de Orientación 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia" del 05CE y al Comunicado NR 011- 2020 del OSCE de fecha 26 
de abril de 2020; 

Que, por Oficio N' 813 - 2021 - GRC / OIRESA / OG de fecha 22 de febrero de 2021 (H .R. N2 SGR - 003054), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO, remite al Gerente General Regional (e), el 
Informe NR 165 - 2021 - GRC / OIRESA / OAJ, dando por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia 
de Asesorla Jurldica en atención al Infonme N' 078 - 2021 - GRC I GAJ, en relación a la Contratación Directa N' 
020 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal 

con Frasco Humldificador"'; 

Que, mediante Proveido de fecha 24 de febrero de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 003054, la misma que adjunta 
el Oficio N2 813 - 2021 - GRC / OIRESA I OG, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de 
análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurldica para su atención y emisión de Informe; 

Que, mediante el Informe NO 413 - 2021- GRC I GAJ de fecha 12 de abril de 2021, el Gerente de Asesorla Jurldlca 
del Gobierno Regional del CaUao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico N' 3151- 2020 - GRC - OIRESA - OL de fecha 16 de diciembre de 2020, el Informe NO 062 - 2021 
- GRC / OIRESA I a l de fecha 29 de enero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de loglstica de la Dirección 
Regional de Salud V con el mediante Informe Nº 1119 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 21 de diciembre de 
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2020, el Informe N' 165 - 2021- GRC / DIRESA / OAl de fecha 18 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de la 
Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud, es de opinión que: "resulta procedente la 
CONTRATACiÓN DIRECTA N' 020 - 2020 - DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE BAlÓN PARA OXiGENO 
MEDICINAL Y MANÓMETRO DE OXiGENO MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR" por la Suma de 5/ 
567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) en vla de regularización, bajo la 
causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al 
literal b), del Numeral 27.1 del Artrculo 27 del Texto Único Ordenado de la ley N' 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acá pite b.4) del 
literal b), del Artículo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificatorias, debiéndose remitir 105 actuados al Consejo Regional para que de 
acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del Articulo 15 de la ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del ArtIculo 101 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modificatorias, se proceda de así considerarlo, con la 
aprobación correspondiente de la Contratación Directa señalada; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 12 de abril de 2021 recaído en el Informe N' 413 - 2021- GRC / GAl, el Gerente 
General Regional (e ), remite el expediente materia de análisis, a la Secretaría Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplina rio de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, para las acciones correspondientes; 

Que, con Informe N' 3S2 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl de fecha 22 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurídica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N' 413 - 2021- GRC / GAl, concluye que, el Gerente 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación 
Directa N' 020 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Balón para OxIgeno Medicinal y Manómetro de Oxígeno 
Medicinal con Frasco Humldificador" en vla de regularización, por lo que se debe de elevar los actuados a la 
Gerencia General Regional, a fin que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación, 
debiendo remitir copias fedateadas del expediente materia de análisis a la Secretaria Técnica de las Autoridades de 
los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO; 

Que, por OfidO N' 1836 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de abril de 2021 (H.R. N" SGR - 006829), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
Informe N' 352 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl, en atención al Informe N2 413 - 2021 - GRC / GAl, en relación a la 
Contratación Directa N' 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal y Manómetro 
de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidlficador" , a fin que a través de su despacho sea remitido al Pleno del 
Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 04 de mayo de 2021 recaldo en la H.R. NO SGR -006899, la misma que adjunta el 
Oficio N' 1836 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente Géneral Regional (e), remite el expediente materia de 
aná lisis, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para su atención e informe por corresponderle; 

Que, con Informe N' 550 - 2021 - GRC / GAl de fecha 19 de mayo de 2021, el Gerente de Asesorla Jurldica del 
Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe N" 062 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 29 de enero de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de 
loglstlca de la Dirección Regional de Salud y con el Informe N' 352 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl de fecha 22 de 
abril de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud y el Oficio N' 
1836 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección Regional de Salud, respecto a la 
CONTRATACiÓN DIRECTA N' 020 - 2020 - DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE BAlÓN PARA OXiGENO 
MEDICINAL Y MANÓMETRO DE OXiGENO MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR" por la Suma de S/ 
567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles), en vla de regularización, y 
teniéndose en consideración que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por parte de esta 
Gerencia, este despacho es de opinión que: Se proceda a elEVAR los actuados al Pleno del Consejo Regional, a fin 
que se proceda, de asl considerarlo, con la aprobación correspondiente a la Contratación Directa en vla de 
regularización señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 20 de mayo de 2021 recaído en el Informe N' 550 - 2021 - GRC / GAl, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Secretaria del Consejo Regional, para 
su trámite correspondiente; 
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Que, mediante Proveído de fecha 20 de mayo de 2021 recaldo en el Informe N2 550 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento V fines; 

Que, la Comisión de Administración Regional seslonó el martes 13 de julio de 2021, llegándose a la conclusión que 
en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa Ne 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxígeno Medicinal con Frasco Humidlficador", no se sustenta de 
por qué no se aprobó dicha contratación directa en el periodo 2020, si se contaba con dicha facultad según la 
Segunda Disposición Complementarla Fina l del Decreto de Urgencia Ne 102 - 2020, que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por 
el COVID - 19, dispone que: "Autorízase a los Alcaldes y Gobemadores Regionales, de manero excepcional, a 
aprobar las controtaciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del 
Texto ÚnIco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Controtaciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N2 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la sItuación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendIentes de regularIzación, así como de aquellas que se realicen a partir de la 
entroda en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas estón sujetos a 
rendición de cuentos ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se 
estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencio hasta el 31 de diciembre de 2020". 
Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área usuaria¡ 

Que, por Dictamen N. 026 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, dictaminó NO APROBAR la Contratación Directa 
N. 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para OxIgeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicina l 
con Frasco Humldificador", por la Suma de S/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 
00/100 Soles) en vla de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte considerallva del presente; 

Que, mediante Oficio N2 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en vla de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el ano 2020 por 
situación de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
N2 044 - 2020 - PCM Y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio N2 0000283 - 2021 - OSCE - DTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en relación al Oficio N2 088 - 2021 - GRC -
CR - PCADM - CVA de fecha 20 de Julio de 2021, con Expediente N2 71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solicitado, 
precisando que la determinación de responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurldico que las vincule a ésta, por lo que el OSCE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y procedimientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante Oficio NO 101- 2021 - GRC - CR - CD - CVA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Roberto Eliazar Fernández Geldres en su 
condición de Consejero Delegado V Presidente de Administración Regional del Periodo 2020, correspondiente a la 
AprobaCión de Contratación Directa en vía de regularización año 2020¡ 

Que, a través del Oficio N2 110 - 2021- GRC / CR / RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto EJiazar Fernández Geldres, en atención al Oficio NO 101- 2021- GRC - CR - CD - CVA, cumple en remitir 
al Consejero Delegado del presente perlado, el Oficio N2 095 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Perlado 2020, mediante el cual hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N2 002 - 2020 - DlRESA a la Secretaría del Consejo Regional, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nac10nal por el COVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionoles, de manera excepcional, a aprobar las controtaciones dIrectas que efectúen en el marro de/literal b) del 
numerol 27.1 del artículo 27 del Texto ÚnIco Ordenado de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el 
brote del COVID -19, respecto de las controtaclones que se encuentran pendientes de regularizacl6n, 051 como de 
aquellos que se realfcen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Los contrataciones 
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directas aprobadas estón sujetas a rendie/ón de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Art!culo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2020". Asimismo, señala en el documento indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente 
objeto de contratación; 

Que, en l. Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto de 2021, se dio lectura del dictamen señalado en el 
considerando anterior, el mismo que se encontraba como punto de Agenda de la referida sesión, tomando 
conocimiento el Pleno del Consejo Regional que, la Comisión de Administración Regional, recomendaba al Consejo 
Regional, NO APROBAR la Contratación Directa Ni 013 - 2020 - DIRESA; 

Que, en la citada sesión, el Consejero Delegado, Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
calidad de Presidente de la Comisión de Administración Regional, Informó al Pleno que: "Seflores Consejeros 01 
haber escuchada estos cuatro puntos de ogenda de compros directas en vía de regularización, la Comisión de 
Administración Regional la cual presido, no aprobó estas compras directos, es por eso que les informo a ustedes, 
para que en aras de las otros contrataciones que las vamos a tratar en las semanas que vienen tomen en cuenta de 
acuerdo a los informes que se les ha alcanzado ( ... )"; 

Que, mediante Oficio Mú ltiple N2 017 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 20 de agosto de 2021, el Secretario del 
Consejo Regional. not ifica a los Consejeros (as) Regionales el Proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria Virtual de 
fecha 19 de agosto de 2021, para conocimiento y revisión, a fin de continuar con el trámite correspondiente; 

Que, a través del Oficio NO 114 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 23 de agosto de 2021, el Presidente de 
la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Call.o, hace de conocimiento a la Gerencia 
General Regional que, med iante Dictamen Ni 026 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, la 
Comisión de Administración Reglonal del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, dictaminó NO 
APROBAR la Contratación Directa NO 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y 
Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldificador", por la Suma de 5/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y 
Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) en vla de regularización. Asimismo, se informó al Pleno del Consejo 
Regional en Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto de 2021, sobre lo establecido en el referido dictamen. 
En ese sentido remit ió el original del expedIente administrativo con el referido dictamen; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de agosto de 2021 recaído en el Oficio Nº 114 - 2021- GRC - CR - PCADM -
CVA, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del 
Callao con atención a la Secretarra Técnica de las Autor idades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinarlo de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, para el deslinde de 
responsabilidades; 

Que, por Informe Nº 2609 - 2021- GRC / DIRESA / Ol de fecha 09 de setiembre de 2021, la Jefatura de la Oficina 
de l oglstica de la DIRESA CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, en 
relación al Oficio Ni 114 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, mediante el cual el Presidente de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Callao, remite el Dictamen Ni 026 - 2021- GRC / CR - CAR y el 
expediente de la regularización de la Contratación Directa NO 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón 
para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humldificador", por la Suma de 5/ 
567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles), por lo que informa que, se tienen 
por se~al.das las observaciones detectadas en el referido dictamen, por lo que recomienda que se derive el 
presente informe con sus actuados a la Oficina de Asesorra Jurídica de l. DIRESA CALLAO, para sus fines 
pertinentes, para que sea elevado al Pleno del Consejo Regional, con la finalidad que se reconsidere la posición de 
la Comisión de Administración Regional, la cual deberá ser debidamente sustentada; 

Que, mediante Memorándum Nº 1201 - 2021 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 15 de septiembre de 2021, el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el Informe NO 2609 -
2021- GRC / DIRESA / Ol, por el cual se t ienen por se~al adas las observaciones detectadas en el Dictamen NO 026 
- 2021- GRC / CR - CAR, por lo que sol icita Opinión l egal; 

Que, con Informe Ni 1218 - 2021- GRC / DIRESA - OAl de fecha 16 de septiembre de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorra Jurldica de la DIRESA CALLAO, se dirige a la Dirección Regional de Salud del Callao, en relación al Informe 
N. 2609 - 2021 - GRC / D1RESA / Ol Y al Oficio No 114 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, por lo que vierte la 
siguientes condusiones: 
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3.1. Conforme a la Opinión Ni 053 - 2021 / DTN, de fecha 07 de mayo de 2021, la Dirección Técnico Normativa 
del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado ha precisado que el vencimiento del plazo para la 
regularización de los documentos a los que se refiere el literal b) del artículo lOO" del Reglamento, no es 
una causal suficiente para no cumplir con dicha regularización. 

3.2. La facultad de aprobar las Contrataciones Directas de DIRESA callao a la fecha recaen exclusivamente en el 
Pleno del Consejo Regional y a la fecha no ha sometido a votación la Contratación Directa Ni 020 - 2020-
DIRESA para la "Adquisición de Balón para Oxrgeno Medicinal y Manómetro de Oxrgeno Medicinal con 
Frasco Humidiflcador" por la suma de S/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 
00/100 Soles). 

3.3. Se debe SOLICITAR la RECONSIDERACION del Dictamen No 026 - 2021- GRC / CR - CAR , de fecha 13 de 
julio de 2021, emitido por la Comisión de Administración Regional del Gobierno Regional del Callao que 
dictaminó NO APROBAR la Contratación Directa NO 020 - 2020 - DIRESA. 

Que, asimismo, la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO recomienda que, se eleve el 
expediente completo a la Gerencia General Regional para que por su intermedio remita la Reconslderaclón 
formulada a la Comisión de Administración Regional del Gobierno Regional del Callao para los fines que estime 
pertinente; 

Que, por OI1clo Ni 4383 - 2021- GRC / DIRESA / DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. Ni SGR - 017137), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General 
Regional el Informe N. 1218 - 2021 - GRC / DIRESA - OA!, a efectos de formular reconsideraclón al Dictamen N' 
026 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la Contratación Directa N2 020 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxrgeno Medicinal con Frasco 
Humidificado!", por la Suma de S/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Proveído de fecha 17 de septiembre de 2021 recardo en la H.R. Ni SGR - 017137, la misma que 
adjunta el Oficio Ni 4383 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional (e), remite el expediente 
materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurídica, para la emisión de Informe; 

Que, con Informe N" 1070 - 2021- GRC / GA! de fecha 21 de septiembre de 2021, el Gerente de Asesoría lurrdica 
del Gobierno Regional del Callao, se dirige a la Gerencia General Regional, en relación al Oficio Ni 4383 - 2021 -
GRC / DIRESA / DG de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, sobre la reconslderaclón al Dictamen N' 

o .. "GIO C' 026 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
'"5 Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la Contratación Directa NO 020 - 2020 -

_____ DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno MediCinal y Manómetro de Oxígeno Medicinal con Frasco 
• ~8 Humidificado", por la Suma de 5/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Oento Cincuenta con 00/100 SOles), 

J[J,()oi.\.~ informando que, en ese sentido, corresponde remitir los actuados a la Comisión de Administración Regional, a fin 
de que tome de conocimiento de la documentación remitida por la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Que, mediante Oficio NO 891 - 2021 - GRC / GGR de fecha 22 de septiembre de 2021, la Gerencia Genera l 
Regional, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno 
Regional del Callao, el Informe N2 1070 - 2021 - GRC / GA! de fecha 21 de septiembre de 2021, el mismo que 
adjunta el Oficio NO 4383 - 2021- GRC / DIRESA / DG de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, sobre la 
reconsideraclón al Dictamen N" 026 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la 
Contratación Directa NO 020 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal y Manómetro 
de Oxígeno Medicinal con Frasco Humldificador", por la Suma de 5/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil 
Ciento Cincuenta con 00/100 Soles), para su conocimiento y fines; 

Que, se advierte que se ha excedido el plato para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 6 del Decreto de Urgencia NO 025 - 2020, a través 
del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que pora los 
contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marca del literal b) del artIcula 27 del Texto 
Onica Ordenada de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estada, aprobado mediante Decreta Supremo N' 
082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamenta de lo Ley de ContratacIones del Estada, aprobado mediante Decreto 
Supremo NR 344 - 2018 - EF, paro alcanzar el objetivo del presente Decreto de UrgencIa, la regularIzacIón se 
efectúa en un plazo móxlmo de treinta (30) dios hóbiles, cuyo Inicio se computa de acuerdo a lo prevIsto en dIcho 
Reglamento"; 
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Que, en Sesión de Consejo Ordinaria Virtual de fecha 09 de noviembre de 2021, se tuvo como punto 4. de agenda, 
la formalización y aprobación del Dictamen NO 025 - 2021- GRC / CR - CAR, Dictamen NO 026 - 2021- GRC / CR
CAR, Dictamen NO 027 - 2021- GRC / CR - CAR y Dictamen NO 028 - 2021- GRC / CR - CAR, de fecha 13 de julio 
de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, los 
mismos que fueron materia de lectura en la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto del presente, mediante 
el cual la Comisión de Administración Regional, recomendó NO APROBAR las Contrataciones Directas en vla de 
regularización. 

Que, a fin de forma lizar y regularizar dicho acto señalado en el considerando precedente, el Pleno del Consejo 
Regional se pronuncia según lo establecido en el Artículo 101 del Reglamento de la ley NO 30225, ley de 
Contrataciones del Estado. y modificatorias, para la elaboración del Acuerdo de Consejo Regional respectivo, 
votando por unanimidad la aprobación de los dictámenes en mención; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el ArtIculo 15 
de la ley N2 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos establecidos, por 
unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen N2 026 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 
la Contratación Directa N9 020 - 2020 - DIRESA, para la "AdquiSiCión de Balón para Oxigeno Medicinal y 
Manómetro de Oxígeno Medicinal con Frasco Humidificador", por la Suma de S/ 567,150.00 (Quinientos 
Sesenta y Siete M il Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) en vía de regularización, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la SecretarIa Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaría del Consejo Regional. devolver, el expediente materia de análisis, el la Gerencia 
General Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta , 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

,.a, GOBIERNO REGIONAL DEL CAL 

" '-:;;/ 

t GOBIERNO RE IONAl DEL CALLAO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 026 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 13 de julio de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando N° 512 - 2020 - GRC I OIRESA I DG de fecha 10 de septiembre de 2020, de la 
Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO, el Informe N° 322 - 2020 - GRC I OIRESA I 
DESP de fecha 15 de setiembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
de la DIRESA CALLAO, el Memorando N° 33 - 2020 - GRC I DIRESA I ORA de fecha 17 de 
setiembre de 2020, del Director Regional Adjunto de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 2365 -
2020 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 28 de setiembre de 2020, de la Oficina de loglstica de la 
OIRESA CALLAO, el Oficio N° 3543 - 2020 - GRC - DIRESA I DG de fecha 28 de septiembre 
de 2020 (H.R. N° SGR - 015814), de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO; el 
Memorando N° 050 - 2020 - GRC I DIRESA I ORA de fecha 12 de octubre de 2020, el Director 
Regional Adjunto de la OIRESA CALLAO, el Informe de Estudio de Mercado N° 123 - 2020 -
GRC I OIRESA I Ol - UP de fecha 26 de octubre de 2020, de la Unidad de Programación de la 
Oficina de Logfstica de la DIRESA CALLAO, el Memorando N° 1712 - 2020 - GRC I OIRESA I 
OEPE de fecha 11 de noviembre de 2020, de la OfICina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico 
de la OIRESA CALLAO, el Informe N° 2962 - 2020 - GRC DIRESA - Ol de fecha 27 de 
noviembre de 2020, de la Oficina de loglstica de la OIRESA CALLAO, el Memorándum N° 621 
- 2020 I GRC I OIRESA I OEA de fecha 02 de diciembre de 2020, de la Oficina Ejecutiva de 
Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 1057 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ de 
fecha 03 de diciembre de 2020, de la Oficina de Asesorfa Jurrdica de la DIRESA CALLAO, el 
Memorándum N° 666 - 2020 1 GRC 1 OIRESA 1 OEA de fecha 16 de diciembre de 2020, de la 
Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe Técnico N° 3151 - 2020 
- GRC - DIRESA - Ol de fecha 16 de diciembre de 2020, de la OfICina de loglstrca de la 
DIRESA CALLAO, el Informe N° 1119 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ de fecha 21 de 
diciembre de 2020, de la Oficina de Asesoría Jurldica de la DIRESA CALLAO, el Oficio N° 5376 
- 2020 - GRC 1 OIRESA 1 DG de fecha 21 de diciembre de 2020 (H.R. N° SGR - 022687), de 
la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO; el Informe N° 007 - 2021 - GRC 1 GAJ de 
fecha 30 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del 
Callao, el Informe N° 246 - 2021 - GRC 1 GA - Ol de fecha 11 de enero de 2021 , de la Oficina 
de logística de la Gerencia de Administración, el Informe N° 078 - 2021 - GRC 1 GAJ de fecha 
18 de enero e 2021 , de la Gererocia de Asesoría Juridica del Gobierno Regional del Callao, el 
Informe N° . 7 - 2021 - GRC I DIRESA 1 OAJ de fecha 21 de enero de 2021 , de la Oficina de 
Asesorl rfdica de la OIRESA CAllAO, el Informe N" 062 - 2021 - GRC I OIRESA I Ol de 

e enero de 2021 , de la Oficina de loglstica de la OIRESA CALLAO, el Memorándum 
82 20201 GRC 1 DIRESA I OEA de fecha 01 de febrero de 2021, de la Oficina Ejecutiva 

'..::::~~~~nl~st~ración de la DIRESA CALLAO, el Informe N" 165 - 2021 - GRC 1 OIRESA I OAJ de 
a e febrero de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurldica de la DIRESA CALLAO, el 

Ofi o ° 813 - 2021 - GRC 1 OIRESA 1 DG de fecha 22 de febrero de 2021 (H.R. N° SGR-
003 ), de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO; el Informe N" 413 - 2021 -
GRC GAJ de fecha 12 de abríl de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurfdlca del Gobierno 
Regional del Callao; el Informe N° 352 - 2021 - GRC 1 OIRESA 1 OAJ de fecha 22 de abril de 
2021, de la Oficina de Asesorra Jurrdica de la DIRESA CALLAO, el Oficio N° 1836 - 2021 -
GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 (H.R. N° SGR - 006829), de la Dirección 
Regional de Salud - DIRESA CALLAO y el Informe N° 550 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 19 de 
mayo de 2021 , el Gerente de Asesoría Jurrdica del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Politlca del Perú modificado por er 
Artículo Único de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla polltica, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
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fiscalizador (. . .)~ concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: 1.os Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomla polltica, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, pera su administración económIca y financiera, un 
Pliego Presupuesta/~ 

Que, en los Articulos 7° y 9° de la Constitución Politica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicaCión, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para faci litar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribucIones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( ... ) ~ el inciso bl del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo e lo que 
establece su Reglamento (. . .) ~ en el inciso al del Articulo 15 de la acotada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y 
el Inciso al del Art iculo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. .) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
''Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional'; 

Que, el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: "( .. . ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decíslón de 
este órgano sobre asuntos intarnos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional ( ... )'~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario ·EI Peruano·, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

imi to Administrativo General; 

onformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
del Procedimiento Administrativo General, establece: "Los actos de 

dmini tración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
rm nantas de las enlidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser 

{{SI y jurldicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos 
Impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de efioocia 
anticipada de los actos administrativos previsto en el articulo 17 es susceptible de ser aplicado 
a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni 
afecte a terceros~ 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 - Ley del Proced imiento Administrativo General, que: uLa autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si 
fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 
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Que, el Articulo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General , sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y el del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082 -
2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Ofcial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Area Usuaria, que es la depend9ncia cuyas n9c9sidades pretenden S9r at9ndidas con 
determinada contratación o, que dada su eSp9cialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y ' c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida le gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del ArtIculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud"; 

Que, en el ArtIculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, establece: "Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa. La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del articulo 27 de la Ley bajo las condiciones que a 
continuación se Indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia La situación de emergencia se 
configura por alguno de los siguientes supuestos: ( ... ) bA) Emergencias sanitarias, que son 
aquellas declaradas por el ente rector del sisteme nacional de salud conforme a la ley de la 
materia. En diches situaciones, la Entidad contrata de manere inmediata los bienes, servicios 
en general, consultarlas u obras estrictamenta necesarios, tanto para prevenir los efectos del 
evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como 

....... ~ __ cI1ií/lcia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la 
ente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) dias hábiles sIguientes de 

~.~~ la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio de la 
es n servIcIo, o del Inicio de la ejecución de la obre, la Entidad regulariza aquella 

d u antación referIda a las actuaciones preparatorias, el informe o los Informes que 
ca . nen el sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la 
aprueba, asi como el contrato y sus requisitos, que a la fecha ds la contratación no haya sido 
elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en sI mismo plazo registrar y 
publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la 
regularización ds la garant/a, el plazo puede ampliarse por diez (10) dfas adicionalss ( .. . )~ 

Que, en los Numerales 101 .1, 101 .2 Y 101 .3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N' 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 344 - 2018 -
EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario OfICial "El Peruano", y modificado por 
Decreto Supremo N' 377 - 2019 - EF publicado el 14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
Inde/egable, salvo sn los supuestos indicados en los literalss s), g), j), k), 1) Y m) dsl numeral 
27.1 del artículo 27 de la Ley~ "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
ampresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación DIrecta requiere 
obligatoriamente del resp9ctivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la justificación de la necesIdad y procedencia ds la Contratación Directa" y "101.3. 
Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los Informes que los 
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sustenten, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corrasponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Artículo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de selección"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien países del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano·, y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el ptazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19. establece en su Artículo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor da 72 horas, mediante Decreto Supremo. el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicIos que se requieren contratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numerel 1.1 del presente articulo, el mismo 
qUe incluye al Seguro SocIal de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policla Nacional del Perú"; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta disposición"; 

Que. en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano·, se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorizac' para la adquIsición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispón se ue para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el 
,m¡~'Jfi',nJiteral b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Con taciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, y 

,.xli1'll~1b. 100 del Reglamento de la Ley de Contratacienes del Estado, aprobado mediante 
e reto emo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presante Decreto de 

encia, la regularización se efectúa en un plazo méximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo 
imcio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento'~ 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020. publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial · EI Peruano· , se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tienIJ por objeto aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanItario de la enfermedad causada por el virus 
del COVID - 19, en el territorIo nacional, asl como coadyuvllr a disminuir la afectación a la 
economla peruana por al alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel naciona/~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial ·EI Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 
Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 
declarad por Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 1 g. establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 
de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria 
COVID 19·, y en su Articulo 2 se identifica las "Entidades Interv/n/entes y Plan de Acción: 
Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud 
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- Es Salud, realizar las acciones inmediatas deserrolladas en el "Plan da Acción-Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú· aprobado en el artIculo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Dacreto 
Legislativo N" 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaclonas, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA "; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano' , y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COViD - 19, señala en su Articuiol "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencle Nacional por al plazo de quince 
(15) dlas calendario, y dispóngase el aIslamIento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia dal brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta san~aria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "AutorIzase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manere excepcional, e aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del ar/lculo 27 del Texto Único Ordenado da 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
082 - 2019 - EF, como consecuancia de la situación de emergencia por el brote del COVID

'f-~~Q!e:!!c~to de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asf como 
uellas que se realicen a par/ir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 

""'~~~, as contretaciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuantas ante al 
:~,I:{¡,l9ional o el Concejo MunicIpal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 

11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, mediante Oficio N° 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 
a la Ley de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la 
regularización de la Contratación Directa por S~ación de Emergencia, señala: "( ... ), Si el 
plazo de 30 dfas hubiese trenscurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularizacIón, sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha 
regularización dentro del plazo lege"~ 

Que, la Opinión N° 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segunde DIsposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N" 102 - 2020 modifica trensitoriemente el 
numerel 27.2 del artículo 27 de la Ley, estebleciendo que, de manera excepcIonal hasta el 31 
de diciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norme, los Alcaldes 
y Gobernadores Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrateciones directas por 
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situación de emergencia realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la 
situación da amergencia por el brote del COVID - 19 que se encuentren pendIentes de 
regularización, asl como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En 
consecuencia, en los supuestos de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de 
Urgencia N° 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal na tienen competencia 
para aprobar las referidas contrataciones directas por emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2016 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 136 de fecha 20 de julio de 2020, mediante la cual 
se aprueba la actualización del ' Plan Regional de Reforzarniento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02" del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Resolución Gerencial Regional N° 034 - 2020 - Gobierno Regional del Callao / 
GRPPAT de fecha 08 de octubre de 2020, se resuelve autorizar la modificación presupuestal 
en el nivel funcional pr09ramátlco en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno 
Regional de la Provincia Constitucional del Callao para el Año Fiscal 2020, con cargo al 
Presupuesto Institucional de la Unidad Ejecutora 001 Reglón Callao, hasta por el monto de S/ 2 
736300,00 (Dos Millones Setecientos Treinta y Seis Mil Trescientos con 00/100 Soles); 

; 

Que, con Memorando N" 512 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 10 de septiembre de 
2020, la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, solicita al 
Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, en atención a la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 136 de fecha 20 de jul io de 2020, mediante la cual se 
aprueba la actualización del 'Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02' del Gobierno Regional del Callao, como Centro de Costo 
según el Anexo 5 del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020, creado en el Sistema de Gestión 

·.....,~\$fIi·"·istr'ltiva - SIGA, se solicite con carácter de urgente los balones de oxigeno, manómetros 
midifr dor con las especifocaciones técnicas correspondientes; 

N.'"","~r Informe N° 040 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS / UIS - FMSM de fecha 14 de 
r 2020, del Equipo Técnico de la Unidad de Infraestructura de Salud de la Dirección 

e S iclos de Salud de la DIRESA CALLAO, en atención al Memorando N° 512 - 2020 -
R / DIRESA / DG, remite el Requerimiento de Balones de Oxigeno Medicinal con Frasco 

idlficador, en el marco del Plan Regional de Reforzarnlento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02, los Términos de Referencia con las Especificaciones 
Técnicas solicitadas por la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas; 

Que, con Informe N° 206 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS / UIS de fecha 14 de setiembre de 
2020, el Jefe de la Unidad de Infraestructura de Salud, remite a la Dirección de Servicios de 
Salud, el Informe N° 040 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS / UIS - FMSM en atención al 
Memorando N° 512 - 2020 - GRC I DIRESA I DG, cumpliendo con remitir los Términos de 
Referencia con las Especificaciones Técnicas de los Balones de Oxígeno Medicinal con Frasco 
Humidificador, para que la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, realice la solicitud 
correspondiente; 

Que, por Informe N° 330 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS de fecha 15 de setiembre de 2020, el 
Jefe de Oficina (e) de la Dirección de ·Servicios de Salud de la DIRESA CALLAO, remite a la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, el Informe N° 206 - 2020 - GRC I DIRESA I 
DSS I UIS, mediante el cual se adjunta los Términos de ReferenCia con las Especificaciones 
Técnicas de los Balones de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidifocador, para que la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas, realice la solicitud correspondiente y se asigne la cantidad 
necesaria para cumplir con dicho requerimiento; 

6 



f 

Que, con Informe N° 322 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 15 de setiembre de 2020, 
el Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA 
CALLAO, remne el Informe N° 330 - 2020 - GRC I DIRESA I DSS, el mimo que anexa el 
Informe N° 206 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS / UIS mediante el cual se adjunta los Términos 
de Referencia con las Especificaciones Técnicas de los Balones de Oxígeno Medicinal con 
Frasco Humidificador, a fin de que se continúe con el trámite administrativo correspondiente; 

Que, por Memorando N° 33 - 2020 - GRC / DIRESA / DRA de fecha 17 de setiembre de 2020, 
el Director Regional Adjunto de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración la Cotización de 199 Balones de Oxigeno y 199 Manómetros con 
frasco Humidlficador; 

Que, con Informe N° 2365 - 2020 - GRC / DIRESA I Ol de fecha 28 de setiembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina de Logfstica de la DIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración en atención al Memorando N° 33 - 2020 - GRC I DIRESA / DRA, 
las cotizaciones y cuadro con Costos Promedios; 

Que, mediante Oficio N° 3543 - 2020 - GRC - DIRESA I DG de fecha 28 de septiembre de 
2020 (H.R. N° SGR - 015814), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud -
DIRESA CALlAO, remite al Gerente General Regional, el Requerimiento de Balones de 
Oxigeno y Manómetros, en el marco del Plan de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención COVID - 19 V.02 - Anexo 02 Resumen de Requerimiento de Equipos y Costo 
Estimado - Equipamiento Critico y Soporte, a fin de fortalecer la atención de las personas en la 
presente emergencia sanitaria en los distintos establecimientos de la Región Callao; 

Que, con Memorándum N" 214 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 02 de octubre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Jefatura de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, en relación al Oficio N° 3543 - 2020 - GRC - DIRESA I 
DG, mediante el cual la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, solicita a la Gerencia 
General Regional, el financiamiento para la compra de Balones de Oxigeno y Manómetros y en 
el marco del Plan de Reforzarnlento de los Servicios de Salud y Contención COVID - 19 V.02. 

. indica que estos equipos, según la normatividad y lineamientos del Sistema 
'onal e Programación Multianual y Gestión de Inversiones, no constituye proyecto de 

ión por el contrario, es una actividad Presupuestal 5006269: Prevención, Control, 
o y Tratamiento del Coronavirus; 

or Informe N° 451 - 2020 - GRC / DIRESA I OEPE de fecha 12 de octubre de 2020, la 
Dlre ra Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la DIRESA 
CALLAO, informa que se ha realizado la Nota Modificatoria TIPO 004 CR~DITOS 
PRESUPUESTAlES y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS), el cual mediante NOTA 
MODIFICATORIA N° 0000000238, el Gobierno Regional del Callao autoriza la aprobación de la 
incorporación mediante Resolución Gerencial Regional N° 034 - 2020 - Gobierno Regional del 
Callao / GRPPAT, producto del Oficio N° 3543 - 2020 - GRC - DIRESA I DG -
' Financiamiento para el Requerimiento de Balones de Oxigeno y Manómetros', transfiriéndose 
a la UE 400 DIRESA CAllAO, el importe de SI 736 300,00, en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Determinados; 

Que, por Memorando N° 050 - 2020 - GRC / DIRESA / DRA de fecha 12 de octubre de 2020, 
el Director Regional Adjunto de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Oficio N° 3543 - 2020 - GRC - DIRESA / DG, la 
ejecución del Requerimiento de Balones de Oxígeno y Manómetros; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N° 123 - 2020 - GRC I DIRESA I Ol - UP de fecha 
26 de octubre de 2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de logislica de la 
DIRESA CALLAO, determina el Valor Estimado ascendente en la suma de S/ 567,150.00 
(Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) por la AdquisiCión de 
' Balones de Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidificado"; 

7 



I 

Que, mediante Carta de Compromiso N° 025 - 2020 de fecha 29 de octubre de 2020, la 
Dirección Regional del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Logistlca, Dr. Econ. 
John Edgar Muñoz Yactayo, quien actúa en representación de la OfIcina Ejecutiva de 
Administración, asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de Contratación Directa de 
la ' Adquisición de Balones de Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con 
Frasco Humidificador', siguiendo los parámetros enmarcados .. n la Ley de Contrataciones del 
Estado conforme al Literal b) del Articulo 270 y su Reglamenlo hasta su completa culminación, 
para la cuai la Empresa CLEANSED SALUD S.A.C., ingresará 199 unidades de Balones de 
Oxigeno Medicinal incluidos accesorios y 199 unidades de Manómetros de Oxígeno Medicinal 
con Frasco Humldificador Incluidos accesorios, valorizado en S/ 567,150.00 (Quinientos 
Sesenta y Siete Mif Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) Incluido IGV, lo que marca el inicio de 
la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el 
compromiso de la regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Guia de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 4 de fecha 03 de noviembre de 
2020, la Empresa CLEANSED SALUD S.A.C., ingresó al Almacén Central de la Oficina de 
Loglstica de la DIRESA CALLAO el 03 de noviembre de 2020 lo indicado en el considerando 
anterior; 

Que, mediante Acta de Conformidad de fecha 03 de noviembre de 2020, en cumplimiento al 
Articulo 168 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, se deja constancia d;¡ la 
verificación de especificaciones técnicas de los bienes de conformidad de los bienes según 
Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 4 provista por el Proveedor CLEANSED 
SALUD SAC., 199 unidades de Balones de Oxígeno Medicinal incluidos accesorios y 199 
unidades de Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador incluidos accesorios, 
firmando en señal de conformidad el Gerente General de la Empresa CLEANSED SALUD 
S.A.C. y la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la 
DIRESA CALLAO; 

ue, mediante Informe N° 2763 - 2020 - GRC / DIREESA / OL de fecha 06 de noviembre de 
020, el Jefe de la Oficina de Logistica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de 

'-~-...J" Oficina Ejecutiva de Administración, que mediante su despacho derive a quien corresponda 
--"fl<C.tla"-i:ión de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000006779, para la 

UISICI N DE BALÓN PARA OXIGENO MEDICINAL Y MANÓMETRO DE OXIGENO 
~~~!~N~ CON FRASCO HUMIDIFICADOR - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE SALUD DE LAS 

. S - DIRESA REGiÓN CALLAO; 

Q , or Me rando N° 1712 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 11 de noviembre de 
20 ,la Director .. Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA 
CALLAO, emite la aprobación de las Certificaciones de Crédito Presupuestario, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Determinados (5 - 18), según el siguiente detalle: . 

FUENTE DE ESPECIFICA CCP 
MONTO 

Ilem DESCRIPCiÓN META TOTAL FINANCIAMIENTO DE GASTO N' (Sn 

Recursos 
ADQUISIC!9!'1 DE BALONES 
PARA OXIGENO MEDICINAL 

1 Detenninados 2.3.1.8.2.1 Y MANÓMETROS DE 162 6779 567,150.00 
(5-18) OXIGENO MEDICINAL CON 

FRASCO HUMIDIFICADOR 
TOTAL 567,150.00 

Que, mediante Informe N° 2962 - 2020 - GRC DIRESA - OL de fecha 27 de noviembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Loglstica de la DIRESA CALLAO, infomna al Director Ejecutivo de 
la Oficina Ejecutiva de Administración, que debe aprobarse la Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, debiéndose Incluir un (01) 
procedimiento de selección la 'Adquisición de Balones para Oxígeno Medicinal y Manómetros 
de Oxígeno Medicinal con Frasco Humidificador", a fin de cumplir con las metas, objetivos y 
finalidad pública de la entidad; 
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Que, por Memorándum N° 621 - 2020 I GRC I DIRESA I OEA de fecha 02 de diciembre de 
2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
solicita al Jefe de la Oficina de Asesorla Juridica, atender lo solicitado con el Informe N° 2962 -
2020 - GRC DIRESA - OL, mediante el cual el Jefe de la Oficina de loglstica Informa que las 
entidades deben contar con un expediente de contratación que evidencia el cumplimiento de 
los requisitos legales necesarios para proceder con la contratación; 

Que, con Informe N° 1057 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ de fecha 03 de diciembre de 2020, 
el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurldica de la DIRESA CAllAO, en atención al Memorándum 
N° 621 - 2020 I GRC I DIRESA / OEA el mismo que adjunta el Informe N° 2962 - 2020 - GRC 
DIRESA - Ol, concluye que, en mérito a los informes previos y a lo dispuesto en el Articulo 
182.2 del TUO de lAG, opina dentro del marco legal y doctrinarlo que es viable aprobar la 
Octava ModifICación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir un (01) procedimiento 
según el siguiente detalle: 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

N' Referencia Denomlnacl6n Objeto Monto SI Tipo de 
PAC Procedimiento 

ADQUISICION DE BALONES DE 

46 OXiGENO MEDICINAL Y MANÓMETROS BIEN 51567,150.00 Contratación 
DE OXiGENO MEDICINAL CON Directa 
FRASCO HUMIDIFICADOR 

Que, mediante Resolución Directoral N° 431 - 2020 - GRC I DIRESA I DG de fecha 03 de 
diciembre de 2020, se aprobó la Octava Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Dirección Regional del Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir 
un (01) procedimiento; 

Que, por Memorando N° 736 - 2020 - GRC I DIRESA / DG de fecha 07 de diciembre de 2020, 
a Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, rem~e al Director 

e ' a Oficina Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N° 1057 - 2020 -
SA / OAJ, el expediente original y copia fedateada de la Resolución Directoral N° 

- GRC / OIRESA I DG; 

Q ,p r In arme N° 3114 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 14 de diciembre de 2020, el 
Je~ la Oficina de logistica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la 
Oficina Ejecutiva de Administración, la Aprobación del Expediente de Contratación de la 
Contratación Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balones para Oxigeno 
Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", por la suma de SI 
567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N° 666 - 2020 I GRC I DIRESA I OEA de fecha 16 de diciembre 
de 2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
aprueba el Expediente de la Contratación Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidificador", por la suma de SI 567,150.00, en atención al Informe N° 3114 - 2020 - GRC -
DIRESA-OL; 

Que, la Jefatura de la Oficina de loglstica de la DIRESA CAllAO emite el Informe Técnico N° 
3151 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 16 de diclembra de 2020, para la Aprobación da 
la Contratación Dlreela N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición da Balón para Oxigeno 
Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", en vlas de 
regularización por situación de Emergencia Sanitaria en atención al Informe N° 322 - 2020 -
GRC / DlRESA I DESP; recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina 
de Asesoría Jurídica a fin que emita la Opinión legal sustentatoria respectivo y la continuidad 
de los trámites correspondientes; 
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Que, mediante Memorándum N° 674 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 17 de diciembre 
de 2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
rem~e el Informe Técnico N° 3151 - 2020 - GRC - DIRESA - OL a la Oficina de Asesoria 
Jurídica, solicitando Opinión Legal y la formulación del Proyecto de Resolución que autorice 
Contratación Direcla N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno 
Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador"; 

Que, mediante Informe N° 1119 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 21 de diciembre de 
2020, ei Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica de la DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balones 
para Oxígeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidiflcador", por la 
suma de S/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soies) 
incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID - 19, conciuyendo que debe ser 
aprobado en vía de regularizaciÓn en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, 
recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao 
para su aprobación; 

Que, por Oficio N° 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 21 de diciembre de 2020 (H.R. 
N° SGR - 022667), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe N° 1119 - 2020 - GRC. - DIRESA / OAJ 
mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurídica hace llegar la Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la • Adquisición de Balones 
para Oxigeno Medicinal y Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", por lo 
que remite el expediente administrativo para las .Bcciones correspondientes; 

Que, mediante Proveido de fecha 23 de diciembre de 2020 recaido en la H.R. N° SGR -
022667, la misma que adjunta el Oficio N° 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gobernador 
Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia General Regional, para que 
proceda con las acciones administrativas correspondientes, debiendo recabar opinión técnica y 
legal da la Sede Central correspondiente, que señale de corresponder la viabilidad de lo 
requerido por la DIRESA CALLAO, en un plazo no mayor de 05 dlas, así como remitir dicha 
documentación recabada adjuntando ia opinión sobre el tema de fondo, por corresponderle; 

~;;~\=1ed iante Proveido de fecha 26 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. N° SGR -
, 67, misma que adjunta el Oficio N° 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente 

GeIrlet<~1 gional, remite ei expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoria Juddica, 
mite correspondiente; 

ue on Informe N° 007 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 30 de diciembre de 2020, el Gerente de 
soria Jurídica del Gobierno Regional del Callao, se dirige al Gerente General Regional, en 

relación al Oficio N° 5376 - 2020 - GRC / DIRESA / DG Y al Proveido de fecha 26 de diciembre 
de 2020 recaído en la H.R. N° SGR - 022687, indicando que dabe recabarse el informe técnico 
del órgano encargado de las Contrataciones de la sede Central, conforme a lo indicado por el 
Gobernador Regional mediante Proveido de fecha 23 de diciembre de 2020 recaido en la H.R. 
N° SGR - 022667, previo al pronunciamiento legal; 

Que, mediante Proveido de fecha 06 de enero de 2021 recaido en el Informe N° 007 - 2021 -
GRC / GAJ, el Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la 
Gerencia de Asesoda Jurídica, para su revisión, evaluación y opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 06 de enero de 2021 recaido en el Informe N° 007 - 2021 -
GRC / GAJ, el Gerente de Asesoria Juridica, remite el expediente materia de análisis, a la 
Oficina de Logistica, para que emita el Informe Técnico correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 06 de enero de 2021 recaido en el Informe N° 007 - 2021 -
GRC / GAJ, el Jefe de la Oficina de Logistica, remite el expediente materia de análisis, a la 
Unidad de Ejecución Contractual, para que atienda lo solicitado; 

Que, mediante Informe N° 246 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 11 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Logistica de la Gerencia de Administración, en atención al Proveído de fecha 
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06 de enero de 2021 recaído en el Informe N' 007 - 2021 - GRC I GAJ, mediante el cual el 
Gerenle Asesoría Jurídica, solicita a la Oficina de logísllca que emila Informe Técnico, en 
virtud al expediente materia de análisis. Al respecto indica que no le corresponde a su 
Despacho la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación Directa 
N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balones para Oxígeno Medicinal y 
Manómetros de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidíflcador", siendo el área correspondiente 
el Órgano Encargado de las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como Unidad 
Ejecutora, que tiene a su cargo, entre otros, la conducción de las Contrataciones Directas, en 
estricto cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, con Informe N' 078 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 18 de enero de 2021 , el Gerente de 
Asesoría Jurídica de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe 
N° 246 - 2021 - GRC I GA - Ol concluye que, corresponde a la Dirección Regional de Salud 
del Callao, a través del área usuaria correspondiente, emitir el infonne técnico que sustente la 
justificación de la necesidad y la procedencia de contralación directa, teniendo en cuenta el 
Numeral 101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Guía de 
Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contralaciones del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y 
está a cargo exclusivamente de la Dírección Regional de Salud del Callao, en su calidad de 
unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria correspondiente, se 
deberá reformular el informe legal de la Oficina de Asesoda Jurídica de la Direccl6n Regional 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el Numeral 101 .2 del Reglamento de la ley de 
Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE; 

ue, asimismo el Gerente de Asesorla Jurídica, recomienda a la Gerencia General Regional 
que, a través de su Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de 

'- -"",c'"lud del Callao, para la subsanación de los observaciones formuladas, y que dicha unidad 
jecu realice la revisión tolal del expediente administrativo, de conformidad con las 

rmaf as vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser enviado para su 
N/J'fl)l¡I!!,ción al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir 

n ayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de 
ntralaciones directas; 

Que, mediante Proveído de fecha 19 de enero de 2021 recaldo en el Informe N' 078 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Dirección Regional de Salud del Callao, para que subsane las observaciones efectuadas por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Informe N° 057 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 21 de enero de 2021 , el 
Jefe de la OfICina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, informa al Director Ejecutivo de 
la Oficina Ejecutiva de Administración sobre las observaciones efectuadas por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao mediante Infonne N° 078 - 2021 - GRC I 
GAJ; 

Que, con Informe N° 062 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 29 de enero de 2021, el Jefe 
de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO, en atencíón al Informe N° 057 - 2021 - GRC 
I DIRESA I OAJ, se levanta las observacíones vertidas en el Infonne N" 078 - 2021 - GRC I 
GAJ, al expediente de la Contralación Directa N' 020 - 2020 - DIRESA; 

Que, por Memorándum N' 082 - 2020 I GRC I DIRESA I OEA de fecha 01 de febrero de 2021, 
el Director Ejecutivo de la OfICina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el 
Informe N" 062 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol, por el cual se levanla las observaciones a la 
Contratacl6n Direcla N° 020 - 2020 - DIRESA en atención al Informe N° 057 - 2021 - GRC I 
DIRESA/OAJ; 

Que, con Informe N° 165 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 18 de febrero de 2021, el 
Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por 
levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesorla Jurrdlca del Gobierno 
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Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobación de la Contratación 
Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxígeno Medicinal y 
Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", al haberse cumplido con lo 
dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asl como a lo 
recomendado en la "Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia" 
del OSCE y al Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020; 

Que, por Oficio N° 813 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 22 de febrero de 2021 (H.R. N" 
SGR - 003054), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
remite al Gerente General Regional (e), el Informe N° 165 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, 
dando por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesorla Jurldica en 
atención al Informe N° 078 - 2021 - GRC / GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 020 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de 
Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificado~' ; 

Que, mediante Proveido de fecha 24 de febrero de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 003054, 
la misma que adjunta el Oficio N° 813 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General 
Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoria Jurldica para 
su atención y emisión de informe; 

Que, mediante el Informe N° 413 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 12 de abril de 2021, el Gerente 
de Asesorfa Jurldica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, 
por lo antes expuesto y contando con el Informe Técnico N° 3151 - 2020 - GRC - DIRESA-
Ol de fecha 16 de diciembre de 2020, el Informe N° 062 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de 
fecha 29 de enero de 2021 , emitidos por el Jefe de la Oficina de logistica de la Dirección 
Regional de Salud y con el medianle Informe N° 1119 - 2020 - GRC - D1RESA / OAJ de fecha 
21 de diciembre de 2020, el Informe N" 165 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 18 de 

ero de 2021 , emitidos por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la Dirección 
egio e Salud, es de opinión que: ' resulta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA ND 

- 2 0- D1RESA, PARA LA "ADQUIStCION DE BALÓN PARA OXiGENO MEDICINAL 
~lÁQ.NOMETRO DE OXiGENO MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR" por la Suma 

150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) en vla 
egularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 

Si ema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del 
Texto Único Ordenado de la ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, en concordanr:ia con el acá pite b.4) del Literal 
b), del Articulo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, debiéndose remitir los actuados al 
Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal s, del Articulo 
15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 
101 .2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, se proceda de asl 
considerarlo, con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 12 de abril de 2021 recaldo en el Informe N° 413 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, para las 
acciones correspondientes; 

Que, con Informe N° 352 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N° 413 - 2021 
- GRC I GAJ, concluye que, el Gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao 
ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación Directa N° 020 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno 
Medicinal con Frasco Humldificador" en vla de regularización, por lo que se debe de elevar los 
actuados a la Gerencia General Regional, a fin que sean remitidos al Pleno del Consejo 
Regionat para su respectiva aprobación, debiendo remitir copias fedateadas del expediente 
materia de análisis a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del 
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Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CAllAO; 

Que, por Oficio N° 1836 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 (H.R. N° 
SGR - 006829), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
remite a la Gerencia General Regional el Infonme N° 352 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ, en 
atención al Informe N° 413 - 2021 - GRC I GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 020 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de 
Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador·, a fin que a través de su despacho sea remijido 
al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 04 de mayo de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 006899, la 
misma que adjunta el Oficio N° 1836 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente General 
Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoria Jurídica, para 
su atención e infonme por corresponderle; 

Que, con Informe N° 550 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 19 de mayo de 2021, el Gerente de 
Asesorfa Jurídica dei Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por 
lo antes expuesto y contando con el Informe N° 062 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 29 
de enero de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Logistica de la Dirección Regional de 
Salud y con el Informe N° 352 - 2021 - GRC f DIRESA f OAJ de fecha 22 de abril de 2021, 
emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Dirección Regional de Salud y el 
Oficio N° 1836 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección 
Regional de Salu~ respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA N° 020 - 2020 - DIRESA, PARA 
LA "ADQUISICION DE BALÓN PARA OXIGENO MEDICINAL Y MANÓMETRO DE 
OXIGENO MEDICINAL CON FRASCO HUMIDIFICADOR" por la Suma de SI 567,150.00 
(Quinientos Sesenta y Siete Mil Cienlo Cincuenta con 00/100 Soles), en via de re9ularización, Y 
teniéndose en consideración que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por 
parte de esta Gerencia, este despacho es de opinión que: Se proceda a ELEVAR los actuados 
I Pleno del Conse'o ional, a fin que se proceda, de asi considerarlo, con la aprobación 

001 nte a la Contratación Directa en via de regularización señalada; 

T~~~(jiante Proveido de fecha 20 de mayo de 2021 recaído en el Infonme N° 550 - 2021 -
I GAJ, el Gerente Genf:ral Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 

ret el Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 20 de mayo de 2021 recaido en el Informe N° 550 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
Consejero Delegado, para su conocimiento y fines; 

Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 13 de julio de 2021, llegándose 
a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N° 020 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de 
Oxigeno Medicinal con Frasco Humidificador", no se sustenta de por qué no se aprobó dicha 
contratación directa en el periodo 2020, si se contaba con dicha facultad según la Segunda 
Disposición Complementaria Final dal Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y raforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27. 1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataciones que se encuerTlran pendientes de regularización, esl como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda~ cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". 
Asimismo, que dicho expediente sea devueito al área usuaria; 
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Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la PallUca Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadlstico 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geoflsico y biológico, incluyéndose 
en esta última categorla a las pestes, epidemias e Infecciones; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
Directa de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del 
presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bianes y 
servicios que realicen los entidades en el marco del literal b) del artIculo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado medIante Decreto 
Supremo N° 082 - 2019 - EF, y articulo 100 del Reglamento de la Lay de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del 
presente Decrato de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) 
dles hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglemento'~ 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del T itulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Proced imiento Administrat ivo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 

egional; 

consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
~~8'j .... Orgá ica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 

. n ,con el voto a favor del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
ca residente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. Billy 

Mario Jesús Rojas Valencia y da la Consejera Regional, Sra. Julissa Bellido Manrique. 
su calidad de Miembros de Comisión, por MAYORIA: 

DICTAMINA: 

1. NO APROBAR la Contratación Directa N° 020 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxigeno Medicinal con Frasco 
Humidlflcador", por la Suma de SI 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento 
Cincuenta con 00/100 Soles) en vía de regularización, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa del presente. 

2. Devotver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N° 020 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Balón para Oxigeno Medicinal y Manómetro de Oxígeno 
Medicinal con Frasco Humldlficador", a la Gerencia General Regional para que a través 
de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artIculo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo fVO 082 - 2019 - EF, Y artIculo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, pare 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa fin un 
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plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento·. 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaría Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Direcci6n Regional de SEJlud - DIRESA CALlAO, establezca las responsabilidades a que 
hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente expediente, debiendo informar al 
Consejo Regional sobre lo actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

. '8' GOBIERNO 

15 • 


